RES. 1619/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002825, Ent. N° 2124/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial relativas al convenio marco a suscribir con el Colegio Médico del Uruguay (CMU);
RESULTANDO: 1) que se adjunta el proyecto del referido Convenio, por el cual el Poder Judicial se obliga a prestar al CMU asistencia técnica mediante la celebración de cursos, para lograr la capacitación y actualización de los Consejeros nacionales y regionales en técnicas de mediación;

2) que de acuerdo a la cláusula segunda del proyecto de convenio, el Departamento de Mediación instrumentará los cursos que serán dictados por los Mediadores del Poder Judicial, abonando el CMU las horas docentes al Poder Judicial, debiendo éste incorporar el importe al sueldo de los Mediadores;
3) que en la cláusula tercera se establece que se acordará un cronograma de cursos, que se cumplirá atendiendo la solicitud específica de la parte requirente, quien proporcionará el local y los materiales necesarios para el desarrollo de los mismos;

4) que la cláusula quinta prevé que el convenio entrará en vigor a la fecha de su suscripción, y continuará en vigor hasta que cualquiera de ellas decida lo contrario, comunicando tal decisión a la otra con no menos de 60 días de anticipación;

5) que por nota de la Directora del Departamento de Mediación del Poder Judicial, de fecha 14 de noviembre de 2017, se informa que las capacitaciones que se realizan desde ese Departamento a funcionarios judiciales a través de SECAP, tienen un costo de $ 700 la hora docente; un curso básico de Mediación con una carga horaria de 20 horas tiene un costo total de $ 14.000 por docente y, en cada curso, participan dos docentes, lo que hace un total de $ 28.000;

6) que asimismo, se informa que los cursos de marras insumirían, como mínimo, 24 horas y que en los costos de las capacitaciones no se han estipulado las horas de reuniones de coordinación ya que éstas son variables en cada situación;
CONSIDERANDO:
1) que de acuerdo al Artículo 1º de la Ley N° 18.591 de 18 de setiembre de 2009, se crea el Colegio Médico del Uruguay como persona pública no estatal, con el cometido  de garantizar al médico y a la comunidad, el ejercicio de la profesión dentro del marco deontológico establecido;

 2) que el Artículo 5 de la ley citada establece que el Colegio Médico del Uruguay está dirigido por un Consejo Nacional con competencia en todo el territorio de la República y por Consejos Nacionales, con competencia en su respectivo territorio; 
 3) que, a su vez, el Artículo 10, Literal f) de la Ley prevé que, entre las competencias de los Consejos Regionales, se encuentra la de actuar como Tribunal de Conciliación frente a los conflictos generados entre miembros del Colegio o de éstos con terceros; 
 4) que no obstante lo anterior, entre los cometidos generales del Poder Judicial, no se encuentra el de  dictar cursos retribuidos a terceros, careciendo por ende de norma habilitante para celebrar dicho convenio;

 5) que asimismo, la Acordada Nº 7276 de fecha 22/2/96 de la Suprema Corte de Justicia, que crea el Centro Piloto de Mediación, no prevé el dictado de cursos onerosos fuera del ámbito judicial;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el convenio; y
2) Devolver los antecedentes.
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